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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/048/2025
Folio PNT: 271473800014925

En la Ciudad de Vjllahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día veintitrés de abril
de dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento
Constitucional de  Centro,  Tabasco,  sita en  la  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco
2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen Medina Cano, Directora de Administración;
en su calidad de Presidente,  Secretario y Voca[,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos   de  analizar  la  documental   susceptible   de  ser  clasificadas   como
confidenciales,  solicitada  por  la Coordinación  de  Salud,  mediante  oficio  No.  CS/0323/2025,~ con  relacióft a ]a
solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800014925„  radicacla  bajo  el  número  de  expediente  de
control interno COTAIP/0149/2025, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaraoión de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura de la solichud de información con  número de folio  271473800014925]  radicada bajo el

número de expediente de control interno COTAIP/0149/2025, a través de la Platafoma Nacional
de Transparencia, y análisis de la información susceptib[e de ser cl#ificadáé como confidenóíaL,
solichada por la Coordinación de Salud, mediante oficio No. CS/032¿/2025.

5.    Discusión y aprobaqión de la clasificaoión de la información.'
6. `  Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión,

Desahogo,del

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asisteneia,  encontrándose presentes los CC.  M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Directord###:T#:'d#++¥+#%T:¥i#%::ti¥¥:±¥E¥¥¥!

:

2.-  lnstalación  de La áesión.  - Siendo  `as  doce  horas del  díá vehtitrés de abril  de dos  mil veinticinco,  se
declara instalada la Sesión Extraordinaria dé este Comité de Transpá,rencia .--- ~---~~~--~--

\
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3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede a la lectura
del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .-----------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800014925, radicada bajo el número
deexpedientedecontrolinternoCOTAIP/0149/2025,atravésdelaPlataformaNacionaldeTransparencia,
y análisis de la documental susceptible de ser cla§ificada como confidencial, solicitada por la Coordinación
de Salud,  mediante  oficio  CS/0323/2025.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  a la
lectura de dicha información ,------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este  punto del  orden  del
día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  en términos de lo previsto en  los artículos 39 y 40 fracción  11,
de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,  47  y  48  fracción  11,   de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión  pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .-------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha 07  de  abril  de  2025,  la Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,
recibió  solicitud  de  información  con   número  de  folio  271473800014925,   realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, consistente en:   "Requiero me proporcionen copia digital de las facturas y demás
cx)mprobantes que amparan los recursos ejercidos en el centro de control canino, lo anterior durante el
año 2023 Medio de notificación: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación
de la PNT" . . . (sic), a la cual le fue a§ignado el número de expediente COTAIP/0149/2025 .----------------

DOS. -Para su atención se turnó á la Coordinación de Salud, quien mediante oficio CS/0323/2025T, manifiesta;

"Por medio de la presente me permito informarle del año 2023 a la pre§ente fecha, no se

cuenta  con  un  Centro  de  Contro[  canino,  sin  embargo,  se  siguieron  rea]izando  las
actividade§ de vacunación, de§parasitación y esterilización canina y felina. A continuación,
le detallo las facturas que amparan los recursos ejercidos al respecto:

«,]lIL= FACTURA ==t®L,J==,I,l= lMPORTE DATOS A CLASIFICAR

1 57 COMERCIALIZADORA YSERVICIOSCORVIZ 2t,650,00 Documento de naturaleza pública

2 56 COMERCLALIZADORÁYSERVICIOSCORVIZ 15,850.00 Dmumento de naturaleza pública

3 69 COM ERCIAUZADORA YSERVICIOSCORVIZ 38,396.00 Dcx=umento de naturaleza públia

pm,mgac,óndeFdi:3ááT3:%á2Ú:2ro"1í:;1.úL#=:L=.m¥o,clp.86o35I
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4 76 COMEF`CIALIZADOFU YSERVICIOSCORVIZ
102,822.40 Documento de naturaleza pública

5 83 COMERCIALIZADOFU YSERVICIOSCORVLZ 8,200.00 Documento de naturaleza pública

6 8659 ELIO ASCENCIO 5.360.ao

FOLIO     FISCAL,     NUM     DE     SERIE     DEL
CERTIFICADO   SAT,    SELLO   DIGITAL   DEL

F"ÍREZ CFDl,     SELLO     DIGITAL     DEL     SAT,     Cn,
CADENA ORIGINAL COMPLEMENTO SAT

7 8660 ELIO ASCENCIO 28,400.00

FOLIO     FISCAL,     NUM     DE     SERIE     DEL
CERTIFICADO   SAT,    SELLO   DIGITAL   DEL

F"ÍREZ cFDl,     SELLo     DIGITAL     DEL     SAT.     Cm,
CADENA ORIGINAL COMPLEMENTO SAT

Así   mismo,   solicho   amablemente   se   someta   a   consideración   del   Com.né   de
Transparencia, la clasificaición para la revisión y aprobación de la revisión publica de las
facturas detalladas amteriormente, ya que contienen datos susceptibles de clasificación
como sensibles, per§onales, y/o confidenciales ta[es como, folio fiscal, núm. de serie del
cxgrificado  SAT,  sel[o  digital  de[  CFD],  sello  dighal  del  SAT,  QR,  cadena  original
complemento sAT. Esto de acuerdo a los artículos 48 fracx}ión ll y l38 de la LTAIPET.  ^       T
"...(sic).-..-...-.-...----.......--.--...--..---....-.--------.-_--...-.--...-..----.....-.------....--.--.---.-----------

TRES.- En  consecuencia,  la Coordinación de Transparen'cia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante oficio
COTAIP/0489/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo  análisis  del
documento señalado en  los puntos que anteceden,  se proceda en términos de lo previsto en  los ahículos 39 y
40 fracción  11,  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su
clasificación y elaboración en versión  pública ,------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De confomk]ad  con  los ahículos  39,  40 fracck5n  1  y  11  de  b  Ley Ge,rierat` de Transparencia y Acceso  a ki
información  Pública,  47,  48,  fracciones  1 y 11 de ka Ley de Transparenciíá y Acceso a la lnformación  Púbiica dei
Estado  de  Tabasco,  este Comfté  de  Transparencia,  es  competente  para conocer y  resolver  en  cuanto  a  b
clasfficación  de  ki információn  v elaboración  en versión  oública,  del documento señstado en  los Antecedentes
de  la presente acta ,----------- : ----------- _.._ ---... _._._L_.____________L_____________________.______.__.___________

pt;£?:L#,zar#:r:|s@P:í:teT:@,,=,ái±o#mdeen##i!¥\£d£ad:#iiii#'::éq::TasL+#ü
contenido son susceptibles de ser clasfficados como confidenciales. Toda vez que del análk;k; realizado a dichos
documentos  se  obsehía  que  estos  contiehep`  información  con  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como

gennLtTo,,deá.#|g.npdw:tgáo:#dóer£Soa#:n|L,¥£=;q::::::::=bs=tLTdee¥
documentales propor€ionadas por la cpordinación ae salud, aescr!tas en los antecedentes de la presente acta

para quedar de b manfra siru.mte:                                                          \

ProlongacK5n de  Paseo Tabasco++ número  1401,  Cok)"ti Tabasco 2000;  C.P.  86035
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CONS FACTURA PROVEEDOR lMPORTE DATOS A CLASIFICAR

6 8659 ELIO ASCENCIO RAMÍREZ 5,360.00

FOLIO    FISCAL,     NUM     DE    SERIE    DEL
CERTIFICADO  SAT,  SELLO  DIGITAL  DEL
CFDl,     SELLO    DIGITAL    DEL    SAT,     CU],
CADENA ORIGINAL COMPLEMENT0 SAT

7 8660 ELIO ASCENCIO RAMÍREZ 28,400.00

FOLIO     FISCAL,     NUM     DE    SERIE    DEL
CERTIFICADO  SAT,   SELLO   DIGITAL   DEL
CFDl,    SELLO    DIGITAL    DEL    SAT,    Cm,
CADENA ORIGINAL COMPLEMENTO SAT

Documentos  a los cuales se les  deberán  proteger los datos confidenciales contenidos,  de conformidad  con  lo
establecido en  el  párrafo segundo del artículo 7 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,   las  resoluciones  emitidas  al  respecto,   por  el
lnstituto Nacional de Transparencia,  Acceso a la lnformación y Protección de Datos  Personales que se citan a
continuacióm

•      Fo]iofiscal

Que  en  la Resolución  RRA 7502/18 y  RRA 09673/20 el  lNAl  advierte qué  el  número de folio de  la fa¿'tura

permite identificar e, documento emitido.  La factura e,ectrónica es, éntonces un comprobante fisca, digita, y se
define   como   un    documento   digital   con   validez   legal,    que   utiliza   estándares   técnicos   de   seguridad

internacionalmente  reconocidos  para  garantizar  la  integridad,  confidencialidad,  autenticidad,   unicidad  y  no

repudio  de  la factura.  En tal virtud,  podría cQnsiderarse  que,  mediante  la  publicidad  del  número de folio de  la

factura,  se  podría  rastrear  la  factura  emitida  en  la  página  del  SAT,  y  en  su  caso,  vulnerar  el  derecho  a  la

protección  de datos  personales que se desprenden del  documento fuente,  en  este caso,  la factura emitida.
En  consecuencia,  el  folio  fiscal  de  la factura  es  información  de  carácter confidencial  con  fundamento  en  el

artículo  113,  fracciones  1  y 2,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  por lo

que  resulta procedente su clasific`ación .--------------------------------------------------------- ___..~T.__________

•          Sello del comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDl)

Que en  la Resolución  RRA ó9673/20 señaló el  lNAl  que el sello del Comprobante Fiscal  Digital  por lnternet

(CFDl)  es  el  resultado de firmar  la cadena original  que  se  obtie'ne de  la factura electrónica,  en  la cual  viene
información codificada qi!e está asociada al emisor de la factura ó de cualquier otro cehificado de sello digital

y a los  datos  de  la  misma;  es  decir,  funge como  la firma del  emisor del  comprobante y lo  integra el sistema

que  utiliza el  contribuyente para  la emisión  del  mismo.  Aáemás,  dicho sello digital  contiene datos  personales
del contribuyente emisor, a saber, el nombre y RFC; no obstante, si la persona descifra algoritmos informáticos,

puede acceder a todos los datos personales del cQntribuyente.  Derivado de lo anterior, se advierte que el sello
digital del CFDl da cuenta tanto de un dato único e irrepetible con el que se otorga certeza a los actos realizados

por su titular,  por lo que se vincula con su Credibilidad al  momento de firmar un comprobante fiscal,  así como
del  nombre y el  RFC del contribuyente emiso+.  Derivado de lo anterior,  resulta procedente su clasificación  en

términos del  artículo  113,  fracciones  1  y 111  de  la Ley  Federal  de  la materia .-------------------------------------

pmbngac,ónfFei}3ááT3:á3n2úg:m!!:=íi!;t#=:L=.mx#o,c'p.86o35I
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•     Sello Digftal del sAT

Que en  la Resolución  RRA 09673/20 señaló el  lNAl  que el  Sello  Digital del  SAT contiene datos  personales,

tales como Nombre y RFC del Contribuyente emisor, entre otros;  no obstante, sj la persona descifra algoritmos

informáticos,  puede acceder a la totalidad de  los  datos personales del contribuyente.  Derivado de  lo anterior,

se advierte que,  el sello digital  del  SAT da cuenta de  la validez y certificación  de  legalidad fiscal que se  le dé

a  un  comprobante electrónico,  por lo que sirve  para que  cualquiera pueda verificar que  el  comprobante esta

efectivamente  sellado  digitalmente  por  el  SAT  y  con  dicho  dato  se  puede  acceder  al  nombre,  y  F?FC  del

contribuyente emisor.  En este sentido,  resulta procedente la confidencialidad del dato abordado a estudio, con

fundamento en  lo dispuesto  por el ahículo  1 13 fracción  1 y 111  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la lnformación  Pública .-------------------------------------------

•     Número de serie del csD certificmdo de sello Digital (CSD) -SAT
Que en  la Resolución  RRA 09673/20 señaló  el  lNAl  que el  cehíficado de  sello digital  o  el  número de  Serie

del  Certificado de Sello  Digital,  es  un documento electrónico proporcionado  por el Servicio de Administración

Tributaria,  el  cual está vinculado al certificado de  la firma electrónica avanzada y,  por tanto,  a la Ídentidad  de

su   propietario,   debido   a  que   su   función   es   habilitar  al   titular  para  emitir  y  sellar  digitalmente  facturas

electrónjcas.  El  sello  digital  es el  conjunto  de datos  asociados al  emisor y, a los del  documento, por  ío
tanto,  es único e  irrepetible .---------------------------------------------------------------------------------------

•     CódigoQR
Que  en  la  Resolución  RRA  7502/18,  el  lNAl  advierte  que  el  código  QR  (del  inglés  Quick  Response  Code,

código de  respuesta  rápida)  es  la evolución del  código de  barras.  Es  un  módulo  para almacenar informacíón

en  una  matriz  de  puntos  o  en  un  código  de  barras  bidimensional,  el  cual  presenta  tres  cuadrados  en  las

esquinas  que  permiten  detectar  la  posición  del  código  al  lector.  Los  códigos  QR  almacenan  información  y

están adaptados a los dispositivos electrónicos como Smartphones o tabletas,  permitiendo descifrar el código

y trasladarlo directamente a  un  ghlace o archivo,  decodificando  la información  encriptada,  por l9,^q,ue podrían
dar  acceso  a  la  información  relativa  a  una  persona  física  o  moral  que  únicamente  incumbe  a  su  titülaí  o

personas  autorizadas  para el,acceso  o consulta de  la misma,  por lo  que  result-a procedente su  clasificación,
con fundamento en la fracción  1  del artículo  113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación

púb,ica.--------------------J---------------------------------------------,------------------------------------------

•     Cadena original del comp[emento de agrtificaóión digital del sAT.
Que  en  la  Resolución  RRA  09673/20  señaló  el  lNAl  que  de  la  cadena  original  se  pueden  obtener  datos

personales de los contribuyentes, tales como:  RFC d?I emisor,  RFC del receptor, folio fiscal y resumen general
de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones.  De acuerdo a lo anterior, se advierte

que  la cadena original se constituye como információn que únicamente les atañe a los contribuyentes;  así en
el caso que nos ocupá, al acceder a la Cadeha Original, también se,estan'a dando acceso al RFC del particular;
en  viriud  de  lo anterior,  resulta procedente  la confidencialidad  de dicho dato,  de  conformidad  con  el  ahículo

1 13,  fracciones  1 y 111  de  la Ley Federal d`e  la materia.  h ----------------------------------------------------------

Prolongack5n  de  Paseo Tabasc`o número  1401,  Cok)nia Tabasco 2000;  C.P.  86035.\L\ Tel,  (993) 31Q 32 32    ww.villahe_m_os      obLnx
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Los   datos   en   los   documentos   señaladcxs   con   antelación   son   susceptibles   de   ser   clasificados   como

confk]enciales,  en  virtud  de que al dii\/ulgarlos  se estarían vulnerando  los  derechos  persondes  de su titukN,  ya

que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona  identfficada  e  identfficabk5.  Es  de  resaltarse  que  b  Ley  de
Transparencia  y  Acceso   a   ka   lnfomación   F"blica  del   Estado   de   Tabasco   consk]era  como   Lnformación

Confidenciaj,  toda  aquella  infomación  ffl  poder de  k]s  Sujetos  Obligados,  rebtiva  a  los  Datos  Personak3s,

protegidos  por el derecho fundamental a ki privacidad,  concemientes a una persona klentificada e k]entfficabk3

y que la Protección de Datos Personales_ es b garantía de tutela de la privacklad de Datos Personales en poder
de bs Sujetos Obligados,  como son:  el nombre,  domicilio, tehéfono particuk",  correo particubr de una persona

(todo  ser humano)  el  registro federd  de causantes  ¢.F.C.),  la clave  única de  registro  de  pobkición  (CURP),
entre otros,  y que  ka Ley de   Protección de  Datos  Persondes  en  Posesión de  los  Sujetos  Oblúados,  señala
como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular,  o cuya utilizack5n

indebida pueda dar origen  a dk5criminación  o conlleve  un  riesgo grave  para éste.  De  manera enunciawa más

no  limftatíva,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentjmiento  de  su  ffiuLai-.  Datos  patimonflesL son  aquellos

como  informack5n  fiscal,  hk;torkal  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que  sólo  su  tituw o

persona autorizada poseen, cuya dffusión requíere del consentimiento expreso de su titukar.  --~ ----- ~ ------

111.-De conformidad con  los artículos 6,  apartado A, fracción  11,  16 segundo párrafo de la Constitución  Política

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano

de  Tabasco;   3,   fracción  Xxl,19,   20  fracción   1  y  Vl,   39,   40  fracción   1  y   11,115,   de   la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,    15,  78 y 79 de la

Ley General de Protección de  Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv, Xlll,  Xxll,

Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,

118  119,  124 y  128,  párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado

de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y ÍX,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley de Protección de Datos  Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Se¥ag,é§imo l-?rcero,

de los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnform^ación,  así como pára

a E,aboración de Versiones Púb,icas,  emitidos por e, Consejo Naciona, de, Sistéma Naciona, de Transparencia,

Acceso  a  ka  lnfomack5n  Pública y  Protecck5n  de  Datos  Personateé,  ckmrTrina  Fck3±  confhar  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  los  documen[os  descritos  en  el  considerando  11  de  la

presente acta .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del anál!sis  de  las documentales  remitidas  por la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación, señalada en los considerandos de la presente Acta,  este Órgano
Colegiado mediante el voto por Unanimidad de sus ,íntegrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descmos
en el considerando 11 de la presente actat Versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado
en  dicho considerando .---------------.---- ___í____.._ .... ____.__ .... ________ ..... ________..._._________ .... _..______

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  informe al Titular de la Coordínación de Salud, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración
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11. AtumAMIENlo coNSTltucloNAL
DE CE)lTÑ0 2024-2027

©ENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Muier lndígena".

COMITÉ DETRANSPARENCIA

en versión  pública de las documentales descritas en el considerando 11;  versión  Pública que deberá elaborar en
términos de la presente Acta de Comité,  tomando en cuenta los ariículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo
Tercero  de  los  Uneamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así
como para la elaboración de Versiones  Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión

pública,  deberá contener una leyenda ya sea en  carátula o colofón señalando los datos siguientes:
1,       EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

rr"H`i..LLa_:/sdepnat:f:Csaco¡°:necdc::%:Uc%;f;c°addea/s%ísceo%b/°a:a;:g;::S:óqnu:í:/'ccoanforman
•rj .   -Fn%;;ri;i;ií";;di-::;;;Qían;¿Sr.e:;:; ;fiepn%%.ntyo;Co'%U':%::'i::, fracción(es) , párré[fo(s) con

base en  /os cuales se sustente la clasificación;  así como las  razones o circunstancias qúe moti;iron  la
misma.

V_.       F.ima del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica,
Vl,      Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó /a versión pública,  -

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto,
__------_--------------------------------------------------------------------------------------------------------________

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió a clausurar la Sesión
Extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H,  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las
trece horas con cincuenta minutos, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes
en ella intervinieron .---------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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